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Núm. 2 053

Ei virtud de lo ordenado por la
Comisaría General de Abastecimien-
ls v Transportes para cumPlimien-
loen todas- las provincias y corno
medida de previsión dispuesta en
atención a las deficientes cosechas
habidas, a partir del día primero de
Julio próximo se establecerá e/ si=
gente racionamiento de Pan:

categoría.- Ración de 90 gra-
•los, 030 pesetas unidad.

2. 1 categoría.- Ración de 120 gra-
mos,030 pesetas unidad.

3. e categoría. - Ración de 150 gra-
mos, 030 pesetas unidad.

Independientemente de las racio-
nes ex presadas sólo podrá elabo-
rara? por los industriales panarderospara el racionamiento, la pieza do-
hiede tercera categoLía equivalente
Obramos de pan que se venderá
a! prei de 0'60 pesetas la unidad.
PRECIO DE LAS-HARINAS:
Las harinas :d estinadas a panifica-

ción liara la población civil de esta
Provincia serán vendidaS Por 

losfabricantes a los si guientes precios
en fábrica y sin envaSe: 	 •PRIMERA ZONA. -Córdoba, Agui-lar de la Frontera, Baena,

ßelmez, Buj alance, Cabra, La -Cdrlól ó, Castro del Río, Fernán- Nú-hez Fu
Duque 

ente Obejuna, H inojosa del
land idr, Lucena Montillapliluogibilioroti,ePvalma del Pío; Peña rroyr;

Pozoblanco, Priego, -
'Puente Genil Rut e Y Villanueva deCórdoba.

Hari na col d estino a el aborar pie-z111.a celegoría, 337'809 ptas.Harina con destino .a elaborar 
pie"Zt1S 

de2.° categoría, 23995 p tas.Harina con destino a elaborar pie-2e de 3 , a 	 ,Lategorta 198'21 ptas.
le SEÓLINDA ZONA. - Pueblos de
ti Pmvincl a no- enumerados an te-%ente,

_
4 con destino a elaborar pie -

>

z

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . . 	 30
Un ario 	  .54

zas de 1.a categoría, 352'079 pese-
tas.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 2.° categoría, 254'22 pese-
tas.

Harina con destino a elaborar -pie-
zas de 3.' categoría, 212'48 pese-
tas.

RENDIMIENTO DE HARINA EN
PAN. - Los que regirán para los nue-
vos racionamientos son los que se-
guidamente se reseñan:

Piezas de 1.' categoría. - 123 kilos
de pan pór 100 de harina.

.Piezas de 2.° categoría. - 125 kilos
de pan por 100 de harina.

Piezas de 3.° categoría. - 128 kilos
de pan por 100 de harina.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli-
miento, continuando en- vigor las
normas a que se refiere la Circular
2668 de la Junta Harino Panadera 'de
1938, en cuanto al sellado del pan
con el nombre del indústrial, peso -y
precio de las piezas.

Córdoba a 29 de Junio de 1945.
El Gobernador Civil Presidente,

José Macián.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 2.048
Don Diego de la Concha e Hidalgo,

Presidente accidental de la Audien-
cia Territorial de Sevilla.
Hago sdber: Que en cumplimien-

to a lo dispuesto en la Disposición
transitoria cuarta del Decreto orgáni-
co de jueces Municipales,_ Cämar-
cales y de Paz y sustitutos de los
mismos, de 24 de Mayo último, se
convoca a concurso la provisión, en
la provincia de Córdoba, de los car-
gos, de Jueces Municipales y Comar-
cales Sustitutos que a continuación
se expresan:

Jueces Municipales- Sustitutos de:
Puente (kan, Baena, Cabra, Distri-
tos números uno y dos de Córdoba,
Pueblonuevo del Terrible, Lucena,
Montila-Priego dz Córdbbá.

Jueces Comarcales Sustitutos de:

Aguilar de la Frontera, Luque, Bujá-
lance, El Carpio, Doña Mencfa, Cas-
tro del Río, Espejo, Belmez, Fuente
Obejuna, Belalcázar, Hinojosa del
Duque, El Viso, Adamuz, Montoro,
Villa del Río, La Carlota, Palma del
Río, Posadas, Pozoblanco, Villanue-
va de Córdoba, Carcabüey, Fernán
Núñez, La Rambla, Santaella, Bena-
meií, lznájar y Rute.

Lo que que se hace público a fin
de que los concursantes presenten
sus instancias acompañadas de los
documentos que se mencionan en el
articulo 75 del mencionado Decreto
en el Juzgado de primera Instancia
del partido Judicial a que correspon-
da el Juzgado solicitado dentro del
plazo de treinta días naturales con
lados a partir del siguiente al de la
publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFIGIAL de la provin-
cia de Córdoba.

Dado en Sevilla a diez y ocho de
Junio de mil novecientos cuarenta y
cinco. 	 Diego de la Concha e
Hidalgo.

	.-a.111-.43111.	

Ayuntamientos
CABRA

Núm. 3.039

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aqrobado en principio porla

Comisión municipal Gestora de mi
Inesidencia en sesión celebrada en
segunda convocatoria el 12 del ac-
tual un proyecto de Suplemento de

-Crédito al Presupuesto ordinario en
curso, cubierto con el exceso resul-
tante y sin aplicación de los ingresos
sobre los pagos rendidos por la li-
quidación, del pasado ejercicio de
1944, conforme autoriza el artículo
H.° del Reglamento de Hacienda
Municipal de 23 de Agosto de 1924,
queda expuesto al público . en la S e .
cretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente incoado al efecto por un
plazo de quince días hábiles a fin de
que durante el mismo puedan jormu-...

cia
Franqueo concertado

larse reclamaciones ante la Corpo-
ración, según previene el artículo
12.° del citado Peglamento.
'Lo que hago público por medio

del presente para general conoci-
miento y efeetos.

Cabra 15 de Junio de 1945. - J. Ce-
sas. - Por mandado de 55. a. El
Secretario, Rafael Moreno la Hoz.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.041

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que la Comisión Gestora Munici-

pal de mi Presidencia en sesión or-
dinaria celebrada el día tres de Ma-
yo último, aeordó por unanimidad,
prestar su aprobación a la liquida.,
ción de la Cuenta General del Presu-
puesto correspondiente al ejercicio-
de 1944; quedando el expediente de
la misma, expuesto al pública en la
Secrejaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo reglamentario de quin-
ce días habiles y ocho más para que
pueda ser examinado y formular por
escrito las reclamaciones proceden-
tes en derecho, de conformidad al
artículo 126 del Reglamento de H a-
cienda Municipal.

Lo que también se hace público
por medio de edictos que se fijan en
el tablón de anuncios de estas Ca-
sas Consistoriales y sitios de cos-
tumbre de la localidad, para general
conocimiento.

Castro del Río, 22 de Junio de
1945. Firma ilegible.

FUENTE TOJAR

Núm. 2.016

Don Rafaer Cano Luque, Alcalde
Presidente del Excmo. -Ayunta-
miento de Fuente Tójar, hace
saber:
Que don Solero Barrero Gar,cía,

ha sido nombrado Agente Ejecutivo
Auxiliar de la Recaudación Ejecutiva
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de cuantos les
interese.

Fuente-Tójar 20 de Junio de 1945.
- El Alcalde, Rafael Cano 	 .

Número 155

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
i(lasadvacentes. Canarias .Y territorios de Africa suje-
tase la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
terrnineta inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

ArtiCul o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
SISO dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que Se Mande publicar
ea 

los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se . pasa-
rá a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 30 DE JUNIO DE 1945

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
1.--de todos lbs anuncios. de subasta que manden publicar, aún cuando

aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOE DOMINGOS

Trimestre. .
Seis meses .
Un ario 	

	

Venta de número suelto del año corriente . 	
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . 	
Id. de 	 id. 	 id. .:Zte dos años anteriones 	

	

Id. id..de los años anteriores a los dos últimos 	
PAGO ADELANTADO

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

• . 21

• /. 36
66

050 pts.
1'00 »•
150 »
200 »

• Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que N correspondan y los suple-,_
mentos que haya adelantado, y abonarán igualniertte
los derechos de inserción de los anuncios en los perió--
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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NUEVA CARTEYA

Núm. 900

Extracto de tos acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Enero de 1944 que formu-
la el infrascrito Secretario, a los
efectos de su publicación con
arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 65 de le Ley municipal y Regla-
mento de Funcionarios municipa-
les.

Sesión ordinaria del día 1
Preside el señor Alcalde don julio

Ordóñez Priego, y asisten los seño-
res Gestores, Ortega, Jiménez, Gál-
vez, Cubero, Cuevas y -Merino, ac-
tuando de Secretario el titular don
Timoteo Caballero Romero.

Se aprueba el acta de la ordinaria
de la anterior.

Se dió lectura a los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia acor-
dando su cumplimiento quedando
enterada la Corporación.

Se aprueba la distribución de fon-

dos para el mes de Enero actual.

Se acuerda abrir expediente para
la provisión en propiedad de la plaza
de Inspector Farmacéutico Municipal
de esta villa, a virtud del anuncio
publicado en el . Boletín Oficial del
Estado . número 10, correspondiente
al día 10 de Enero del actual durante
el período de treinta días.

, Suscribir pólizas de adicción para
seguros de accidentes de trabajo por
la prima anual de 792'41 ptas. y que
se remiten a la Caja Nacional de Se-
guros de accidentes del trabajo en el
Instituto Nacional de Previsión, De--
legación de Córdoba.

Aprobar la cuenta de ingresos y
. pagos del 4. 0 trimestre de 1943, ren-
dida por el representante de este
Ayuntamiento en Córdoba, la cual
representa un saldo a favor del Ayun-
tamiento de 222'34 pesetas, acordan-
do su formalización.

Acordar el desplazamiento de esta
y viaje a Madrid de una comisión al
objeto de enterarse de la marcha del
Expediente instruido con motivo de
Ia petición de término municipal,
facultando al señor Alcalde don Julio
Ordóñez Priego para que verifique
el viaje asistido de la representación
que crea conveniente, cuyos gastos
se satisfarán « con cargo al presupues-
to Municipal.

Indemnizar al Secretario D. Timo-
leo Caballero Romero, los gastos
realizados en el viaje a Baena para
asuntos relacionados con el censo
de propios de fincas de este Ayunta-
miento con la cantidad de 65 pesetas.

S'esión extraordinaria del día 20

Preside el señor Alcalde don Julio
Ordóñez Priego y asisten los seño-
res Gestores Ortega, Jiménez, -Cal-
vez, Oteros, Cubero, Cuevas y
Merino actuando de Secretario el
titular don Timoteo Caballero Ro-
mero.

Es aprobada previa lectura el acta
de la ordinaria anterior.

Acordar la necesidad y utilidad de
adquirir una parcela de tierra en el
Llano de Colón propiedad de don
losé María Ruiz Luna, para Id edi-

ficación de viviendas protegidas,
acordando, nombrar en Comisión a
los señores Gestores Izquierdo, Ji-
ménez y Calvez, para que realicen
gestiones de compra acerca del pro-
pietario, y por su resultado den
cuenta a la Corporación en la se-
sión inmediata.

Sesión ordinaria del día 31

Preside el señor Alcalde don Julio
Ordóñez Priego y asisten los seño-
res Gestores Ortega, Jiménez, Gal-
vez, Oteros, Cubero, Cuevas y Meri-
no, actuando como Secretario el
titular don Timoteo Caballero Ro-
mero.

Es aprobada el acta de la extraor-
dinaria anterior.

52 dió lectura a los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia de
la quincena, quedando enterada la
Gestora ordenando su cumplimiento
y archiyo.

Se dió cuenta de la distribución de
fondos para el próximo mes de Fe-
brero, siendo aprobada.

Se da cuenta del informe emitido
• Oor la Comisión nombrada en la
sesión extraordinaria anterior, de las
gestiones realizadas con don José
María Ruiz Luna, cuyo señor se halla
dispuesto a ceder en venta al Ayun-
tamiento la parcela • de tierra que
posee en el Llano de Colón por el
precio de 17.500 pesetas con la
condición de otorgar escritura a
favor del Ayuntamiento en el mes de
Marzo y que el pago de la misma
se realice en el mes-de Agosto pró-
ximo y demás condiciones estipula-
das que constan en el acta.

Aprobar facturas de la Compañia
Telefónica Nacional de España por
125'05 pesetas por el alquiler de
aparatos- urbano instalados en el
Ayuntamiento y Cuartel de la Guat›-
dia civil como así también las confe-
rencias habidas durante el mes de
Enero actual, acordando su pago.

Idem dos recibos de Electra Indus-
trial Española S. A. ascendentes a
12`98pesetas importe del fluido eléc-
trico consumido por los Comedores
de Auxilio Social durante los meses
de Noviembre y Diciembre de 1943,
acordando su pago.

ldem seis recibos aseedentes a
178 pesetas importe de 20 sacos de
picón adquiridos para calefacción de
las dependencias municipales, acor-
dando su formalización y pago.

Uaa factura de Maestro Carpintero
don Juan Roldán Martínez, por 105
pesetas importe de una compostura
realizada en un Carrillo de mano
para el transporte de la manga de
riego, y construcción de una puerta
para el Pozo Romero.

Otra factura del . mismo Maestro
ascedente a 30 pesetas importe de
la compostura realizada en el carri-
llo de mano para el transporte de
inmundicias de la Plazas de Abastos.

Otra factura del mismo, por
3.40640 pesetas importe de los tra-
bajos y materiales empleados en la
construcción de puertas - y otros en
la obra que se realiza en la casa
número 43 de la calle Norte.

.1In recibo suscrito por don Anto-
tonio Muno', de aena ascendente

a 73 pesetas por una palanca y tipo
letra O y muelles suplidos a la mi4-
quina de escribir Roya!, acordando
su pago.

Otro recibo de socorros facilita-
dos a los mozos del reemplazo de
1943, ascendente a 12 pesetas para
que comparezcan ante le Junta de
Clasificación y Revisión de Lucena
ei día 26 del actual.

Lila- factura de la Central Eléctrica
de esta villa por 37'05 pesetas im-
porte del material invertido en la re-
paración efectuada • en esta -Casa
Ayuntamiento.

Otra factura del industrial don
Emilio Urbano Priego ascendente a
9070 pesetas importe de varios gé-

neros suministrados para las obras
municipales que en la misma se ex-
presan acordando su formalizaciem

y pago.
Otra factura de la Imprenta Me-

gías de Cabra, ascendente a 17'28
pesetas importe del material de im
presos facilitados para el Matadero
Municipal.

Un recibo por 10 pesetas facilitado
en concepto de socorros al pobre
transeunte licenciado de la División
Azul don Francisco Fernández, para
su traslado a Priego, acordándose
su formalización y pago.

Una factura de Electro-Harinera,
Nuestra Señora del Rosario, de Bae-
na, ascendente a 2,61402 pesetas
importe del suministro de energía
eléctrica suministrada a esta pobla-

•ción- para alumbrado público durante
el segundo semestre del pasado año
de 1943.

Nueva Carteya a 5 de Marzo de
1945. — El Secretario, T. Caballero.
- V.° ß : El Alcalde, Julio Ordóñez.

* * f,*

Don Tintoteo Caballero Romero,
Secretario de Administración • Lo-
cal con ejercicio en el Ayuniamien,
ta de esta villa.

• Certifico: Que el precedente ex-
tracto de acuerdo fué aprobado por
la Gestora municipal en sesión or-
dinaria 'del dia 15 del actual.

Y para que conste extiendo el
presente que visa el Sr. Alcalde en
Nueva Carteya a 16 , de Marzo de
1945.— E. Caballero — V. b.: El Al-
calde, Julio Ordoriez.

PEDRO ABAD

Núm. 1.333

Extracto de acuerdos-adoptados por
la Corporación municipal durante
el pasado mes de Octubre que
formula el Secretario que lo sus

cribe en cumplimiento y a los'efec-
tos prevenidos por el articulo 65
de la vigente Ley municipal.

Sesión ordinaria del dia 15
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia del señor Al-
calde y con asistencia de cuantos se-
ñores Concejales integran la Corpo-
ración, y del señor Interventor acci-
dental y de mi el Secretario.

Tras -leer y aprobar el borrad& del
acta de la sesión . anterior, ta Corpo-
ración adoptó los siguientes acuer-
dos.

Quedar enterada de la correspon-
dencia- oficial y prensa de igual

carácter recibida desde la
ordinaria anteri roernrs.iesm: mcrico_rnui.„

anterior 
oms pes odr la

de Septiembre
nilbrcldre;rels

cumplimente el artículo 65'd Y (lile SZ

cpi ieepsmaelbt
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mulilureflcicipi a- l ni 	 las lishs de familiaspoi
bres con derecho a disfrutar de los
beneficios de asistencia medico
maceütico gratuita a-diversas far'‘.
lias por que lo tenian solicitado.

Conceder previo abono de losk
rechos correspondientes al vallo
Francisco Baena García el usoydit,
frute por tiempo de un año delpe
to número 9 del mercado mutad
de Abasto.

Suministrar de la red generüc
abastecimiento .de agua a dolía.
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de su importe con sujeción a lae
fa al efecto aprobada, el aguaos
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de tejar.
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isar 
a lo Hermandad Sindi-

i constituída en este pueblo

¡o municipal de Guardería
el•actual personal que u-

?, lo Pone..

5or a la misma Hermandad
hasta tanto encuentre local

nstalar su domicilio social

in 
de las dependencias del

ropiedad del Ayuntamiento
calle Alta de esta villa.
ir un grupo electrobomba

¡no a la elevación de agua

ozos de Las Matillas desti-

abastecimiento de la pobl a.

e dado lo urgente del caso,

[e el oportuno expediente

:ptuar de los tramites de su-

:oncurso tal adquisición.

ön ordinaria del día 29

ebra asimismo en primera
aria y es presidida asimis-

el señor Alcalde, concun-

a totalidad de los señores •

:s que integran la corpora-

señor Inierventor municipal
encia de mi el Secretario.

y aprobado el bOrrador del
sesión anterior se adopta-

iguientes acuerdos:

r enterada de la corresPon-

ficial y prensa de igual ca-

jbido desde la sesión ordi-

erior.

a r la distribución de fondos
tróximo mes de Diciembre.
r enterada y congratularse
de gracia ofrecidó por la

ClaSificación y Revisión de
t al oficial encargado del Ne

de Quintas de este Ayunta-
lOn Andrés Galán y Galán.
ar el presupuesto municipal
) de gastos e ingresos para
jo de 1945, las bases com-
Mas para su ejecución y
documentos lo integran; que
riga al público en forma re-
ma y se remita copia del
al lismo. Sr. , Delegado de
a a los periinzntes efectos.
nr unas bases para la cele-
de un concurso a fin de me -
1 cubrir en propiedad diver-
as de funcionarios subalter-
:antes en la plantilla .de esta

- 	 •
ir ap robación a diversos re-
tadoras por suministro de

Y prestación de servicios, fa-
al Sr. Alcalde para que con-

a las corres pondientes con
mes presu puestarias efectúe
rtinentes ma ndamientos de

Dar definitivamente un expe-
le supl ementos y habilitacio-
Crédito tramitado Por la In".On municipal.
bar el expediente sumario
O Para excep tuar de los tra-
e subasta o concurso de ad-
in de un Grupo electrobomba
itinq a los pozos de las Ma
'cultor al Sr. Alcalde para queadquisición.
bra r dl Concejal don Antonio
Cabariás, vocal en represende la Corpo ración en la junta 'de Educación Primaria.

Sesión extraordinaria del día 29 •

, Seguidamente se reunió la Corpo-
ración en sesión extraordinaria pro-
cediendo previos los trámites de_ ri-
gor a aprobar el proyecto de contra-
to-con el Banco de Crédito Local de
España para concertar con el mismo
una operación de crédito a largo pla-
zo con destino a cubrir el déficit del
presupuesto extraordinario aproba-
do por el AYuntamiento para liquida-
ción de deudas.

Pedro Abad 30 de Octubre de 1914.

El Secretario, Julián Recuero.
* * *

Diligencia.-- Para acreditar por ella
yo el infrascrito Secretario que el
precedente extracto de acuerdos ha
sido aprobado por la Corporación
municipal en sesión del día de la fe-
cha.

Pedro Abad a12 de Noviembre de
1944. — El Secretario, Julián Recuero.
.2V.° B.°: El Alcalde, Alfonso Rojas.

VILLA DEL RIO

Num. 2.029

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento
la construcción de veinticuatro vi-
viendas distribuidas en seis bloques
de dos plantas, con todos sus servi-
cios de urbanización, según el pro-
yecto redactado por don Angel Mar
chena Rodríguez, acogiéndose al
Reglamento de Viviendas protegi

das del. Instituto Nacional de la Vi-
vienda.

Se hace saber: Que, durante vein

te días naturales, contados ß partir
de aquel en que se publique este
anuncio en el •Boletín Oficial del
Estado se admitirán en este Ayun-
tamiento, durante las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
al concurso-subasta de las obras al
principio . reseñadas.• cuyo presu-
puesto de contrata asciende a sete-
cientas ochenta . y ocho mil cinco
pesetas trei n'Iza y tres céntimos
(788.00533), debiendo quedar ter-,.
minadas las obras en un plazo de
veinte meses, a partir del día de su
comienzo, y siendo la fianza pro-.
visional para poder concurrir a la
subasta, de quince . mil • setecientas
sesenta pesetas diez céntimos
(15.760'10), que se depositará en la
Delegación de Hacienda, Sucursal
de la Caja General de Depósitos, a
disposición del Instituto Nacional de
la Vivienda, en metálico o en valores
del Estado.

El proyecto completo estará de
manifiesto en el citado Ayuniamiento

de Villa del Río, y en Madrid, en las
Oficinas del Instituto Nacional de la
Vivienda, Marqués de Cubas, dieci-
nueve; en los días ;y horas habites
de oficina.

Cada proponente presentará dos
sobres cerrados, lacrados y rupri-

codos uno conteniendo las referen-
cias técnicas y económicas, cédula
personal y -el resguardo de haber
constituido la fianza provisional, y el

otro sobre conteniendo las proposi-
ciones económicas.

La apertura de los sobres se ve-.
rificará al día siguiente de quedar

cerrado el plazo de admisión de
pliegos.

Los sobres que contengan las
p ro posiciones económicas de los
concursantes rechazados se destrui-
rán ante Notario, procediéndose
a continuación a la apertura ante
cho Notario de los sobres restantes,
adjudicándose la obra a la proposi-
ción más baja. De existir igualdad,
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá
a los licitadores los resguardos de
los depósitos y demás 'documentos
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a la proposi-
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado
el remate, elevara la fianza provisio-
nal a definitiva, la que deberá quedar
depositada dentro de los quince días
siguientes al de la adjudicación, en
la ya citada cffienta, perdiendo en
otro caso la fianza provisional y ca-
ducando la concesión. En los quince
días posteriores deberá otorgar la
correspondiente escritura para for-
mularse el contrato, incurriendo, en
caso de no hacerlo, en la pérdida
total de la fianza definitiva deposi-
tada.

El licitador acompañará a su pró-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas, en la forma determi-
nada en el apartado a) del Real De-
creto Ley de sei 's de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve (Gaceta
del siete); Una vez que le sea adju-
dicada la obra, presentará el Con-
trato de Trabajo que se Ordena en el
apartado b) del mismo Decreto-Ley

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obli-
gadas al cumplimiento del Real De-
creto de veinte y cuatro de Diciembre
de- mil novecientos veinte 'y ocho
(Gaceta del veinte y nueve) y dispo-
siciones posteriores, presentando
las certificaciones, con la firma de-
bidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen•
to del noventa por ciento de los De-
rechos Reales y Timbre correspon-
dientes (Ley de diecinueve ' de Abril
de mil novecientos treinta y. nueve).
Asimismo, el impuesto de pagos al
Estado en las certificaCiones de obra
gozará de un noventa por eiento de
reduCción.

En lo no previsto especialmente
eri este anuncio .y en el pliego de
condiciones correspodiente, serán
de aplicación a esta subasta las pres-
cripciones del artículo quince -del Re-
glamento de Contratackón de Obras
y Servicios municipales de dos de
Julio de mil novecientos veinte y
cita tro.

Villa del Río a veinte y seis de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
cinco. — El Alcalde, Mauricio García.

MODELO DE PROPOS/CION.

Don 	
vecino de 	
provincia de 	
según cédula personal núm 	

con residencia en. 	
	 ,, enterado del anun-
cio públicado en el » Boletín Oficial
del Estado s del día 	
y de las condiciones y requisitos que
se exigen pura la adjudicación en

Renca . subasta de las obras de

construcción de 	
en 	
se compromete a tornar a su cargo
la ejecucibn de las mismas con es-
tricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones por la canti-
dad de 	
(Aquí la proposición que se haga,
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese
claramente la cantidad en petetas y
céntimos,-escrita.en letra, por la que
se compromete el .• proponente -a la
ejecución de las obras, así como to-
da aquella en que se añada alguna
cláusula).

Asimismo se compromete a que
las remuneraciones mínimas que han
de percibir los obreros de .cada ofi-
cio y categoría empleados en las
obras, por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no sean
-inferiores a los tipos fijados por las
. disposiciones vigentes.

Fecha y firma.

. VILLAFRANCA

Núrit- 2.042
El Alcalde de esta villa . de Villafranca

de Córdoba, hace saber:.
Que terminado el Padrón o Matrí-

cula para la exacción del Derecho o
Tasa sobre desagüe de edificios en .
la vía pública y terrenos del común,
establecido en este Municipio y
correspondiente al ejercicio actual de
1945, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por término de
ocho , días ' hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en ei BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para oir recla-
maciones.

Villafranca de Córdoba 26 de Junio
de 1945.—El Alcalde, J. Tozcano.

MONTILLA

Núm. 2.045

-\

-

El Alcalde de Montiila hace saber:
Que aprobada por la Comisión

Municipal Permanente de mi Presi-
dencia, una propuesta de Suplemen-
to de Créditos por pesetas 200.487,

que será cubierta con el exceso resul-
tante y sin aplicación, de los ingresos
sobre los pagos en la liquidación del
Presupuesto del año último, queda
expuesto al palie°, en estas oficinas
Municipales por 'plazo de 15 días,
durante los cuales pueden presentar-
se por las personas interesadas' las
oportunas reclamacion.es.

Mol-lidia a 27 de Junio de 1945. —
Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Num. 2.050

El Alcalde -de esta Ciudad, hace
• 	 saber.

Que confeccionado el apéndice de
la Riqueza Urbana de este término,
para el próximo ejercicio de 1946,
queda, expuesto al público en el Ne-

gociado de Contribuciones de este

_Excmo. Ayuntamiento por plazo de
ocho días hábiles, a fin de que pue-
da ser examinado por quien lo desee.

y presentar contra aquel las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público 'para ge-
neral conocimiento.

iii110i0Sd del Du que 25 de junio

de 1941.- R. Benítez.
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BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1.986

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto, ruega a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca de la caballería y aves que des-
pues se dirán sustraídos al vecino de
esta ciudad, luan Antonio Notario
Camino, la roche del 9 al 10 de
Diciembre de 1937 del cortijo Molina
Gabino de este término, así como a
la captura de sus ilegítimos posee-
dores y de ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado estos
últimos en --el arresto municipal de
esta ciudad. Sumario 50-1945.

Dado en Montoro a 21 de Junio de
1945. - F. Rubiales. - El Secretario,
Eduardo Vera.

Señas
Una mula de 5 años en Diciembre

de 1937, raya cruzada, roja raza
Española.

23 pares de zorzales y 5 perdices.

- CASTRO DEL RIO

• Núm. 1.994

Don José López Ruiz, Juez de Ins-
trucción de Castro del Río y su
partido.
En virtud del presente edicto rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los Agentes de la Policía Judicial
procedan a la busca y rescate de los •

efectos que a continuación se indi-
can, propiedad de los individuos que
asimismo se expresan, los cuales
fueron robados de un molino aceite-
ro, situado en la calle Baena de esta
población, propiedad de doña Sofía
Fernández Ruiz, del 16 al 20 del
actual.

Al propio tiempo ruego y encargo
a dichas autoridades procedan a la
detención del autor o autores de re-

ferido robo y de las -personas en
cuyo poder se encuentren los efectos
si no acrediten su legítima proce-
dencia.

Dado .en Castro del Pío a 22 de
Junio de 1945. - José López Ruiz. -
El Secretario-Interino, Carlos Ve-
nega.

Efectos robados

• Setenta kilos de tabaco de la pro-
-piedad del vecino de esta villa Pedro'
Carrillo Tarnajón,

Un lienzo de los que se usa para
la recogida de la aceituna propiedad
también del vecino de esa Francisco
Bononato Fernández; habiéndose
Instruido por robo de estos efectos
sumario bajo el número 16 del co-
rriente año.

Núm. 1.995

Don lose López Ruiz, Juez de Ins-
trución de Castro del Río y su
partido. -
En virtud del presente edicto rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los Agentes de la Policía Judicial
procedan d la busca y rescate del
'mulo, cuyas reseñas se indicarán a
continuación, propiedad del vecino

de Nueva Carteya Guillermo Pérez
Oteros, el cual fue hurtado en la
madrugada del día diez y seis del
actual de la finca denominada =Za-
patos Suellosw término de Espejo,
así como la detencidn de sus posee-
dores si no acreditan la legítima pro-
cedencia de dicho mulo.

Asi lo tengo acordado en sumario
que instruyo por tal motivo bajo el
número 15 del corriente año.

Dado en Castro del Río a 21 de
Junio de 1945. -losé López Ruiz. -
El Secretario-Interino, Carlos Ve-
nega.

Reseñas del Mulo
Mulo seis años, pelo negro entero,

menos de marca, descalzo de las
cuatro extremidades, Sin mas señas
ni hierro.

ASTORGA

Núm. 2.004

Antonio Cuenca Cabello, de 19
años de edad, hijo de Antonio y
María natural de Bujalance, (Córdo-
ba) y vecino de Madrid, comparece-
rá en término de diez días ante este
Juzgado de Instrucción de Astorga
a fin de hacerle saber petición Fiscal
en sumario número 57 de- de 1941,

por hurto, así como la conformidad
dada por su defensa, bajo apercibi-
miento que de no comparecer dentro
de dicho térinino le parará él perjui-
cio que hubiere lugar.

Astorga 22 de Junio de 1945. - El
Secretario judicial, Firma ilegible.

CORDOBA

'Núm. 2.010

Francisco Atcalá Malagón soldado
del remplazo del 1944, perteneciente
al Regimiento de Infantería de Le-
panto número dos, domiciliado últi-
mamente en Valderrubio (Granada)
encartedo en el expediente judicial
número 470-45 seguido contra ei
mismo por deserción, comparecerá
en el término de veinte días (20) ante
don Antonio Cañete Briones Capi.án
Juez Instructor del Regimiento de
infantería de Lepanto número dos de
guarnición en el Cuartel Marrubial
de Córdoba'', los cuales empezarán a
contar a Partir del día en que se
publique la presente en el tiOLETIN
OFICIAL.

Córdoba a 21 de Junio de 1945. -
EI . Capitán Juez Insrructor, Antonio
Cañete Briones.

FUENTE OBEJ UNA

Núm. 2.011

Don José M. Luque Cuenda, Juez de
Insirucción de Fuerte Obejmna y

-su partido.
Por virtud del presente edicto que

se Insertará en el bC)LET1N OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial, proce-
dan d la ISAJCa y rdscale de las ayes

que a continuación su expresarán y
caso de ser habido todo sea puesto
a disposiCion de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Reseña

Un gallo Dolorado de unos dos

años, dos gallinas rubias con mas
de un año, una gallina negra de igual
tiempo que el anterior, y otra pintada
con igual tiempo, sustraídas en la
noche del 20 al 21 de Abril último en
Villanueva del Rey propios del veci-
cino del mismo losé Fernández
Garrido.

Dos gallos colorados y tres galli-
nas blancas, con un peso global de
doce kilos, sustraidas en Villanueva.
del Rey en la noche del 24 al 25 de
Abril último, propias del vecino de
dicha villa Julio César Márquez.

Un gallo colorado, dos gallinas
blancas, tres gallinas negras y cuatro
rubias, sustraídas en Villanueva del
Rey en la noche del 28 al 29 del
paSado mes de abril, propias del
-vecino de dicha villa Enriqne Maldo •
nado Sáenz.

-- Así lo he acordado en diligencias
Previas que instruyo..

Dado en Fuente Obejuna a 13 de
Junio de 1945. - José María Luque.
- El Secretario, José Sánchez.

e7.
	 Núm. 2.012

Don losé M. Luque Cuenda, Juez de
Instrucción' de Fuente Obejuna y
su partido. 	 _

Por virtud del presente edicto que
se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de la canti-
dad en metálico de ochocientas pese-
tas en billetes del Banco de España
de a cincuenta y Veinticinco pesetas,
ignora en qué cantidad unos y otros,
sustraidas el día 29 del pasado mes
de Mayo de un comercio y propias
del vecino de Pueblonuevo Antonio
Cruz Rodríguez, y caso de ser habi-
das lás mismas sean puestas a dispo
sición de este Juzgado con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
procedencia. 	 •

Así lo he acordadb en el .sumario
que in,struyo con el número 78 de
este año. -

Dado en Fuente Obejuna a,20 de
Junio de 1915. - José María Luque.
-El Secretario, José Sánchez.

MARCHENA

Núm. 2.027 •

Por la ' presente se cita, llama y
emplaza al procesado en causa
número 105 de 1914 por- robo frus-
trado en el domicilio de este • Matías

García García, Vicente Cordero Ca-
marena, natural de Madrid Inclusa
nombre de Pila Vicente María Mar-
tínez, hijo adoptivo de Andrés é lsa
bel, vecino de Palma del Río, para
que dentro del término de diez días
al en que la presente aparezca in-
serta eb; los 130LETINES-OFICIA7
LES de esta provincia y Cordoba
comparezca ante esre Juzgado de
Instrucción silo en le calle Coullaui
Valera número 16, para constituirse
en prisión en méritos de mencionada
causa, apercibiändole que de no
hacerlo será declarado rebelde.
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Núm. 2.03
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Dado en Loja a 21 de uniod2111
- Manuel Lorez..- El S crelario i,'
cidental, Firma ilegible.
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Citaciones y emplaza
materia erimil

Bajo los apercibindentos p

derecho, se cita o emplaza

y Tribunales respectivos

que a continuación se, exp

comparezcan el día que

dentro del término que se

tar desde la fecha de la

anuncio en esie periódico

gt o a los artículos 178 th

juiciamiento Criminal, 30

Justicia Militar y 63 de la

ciamiento Militar da Mari,

Núm. 1.953

NAVÄS HUERTAS,

hija de Francisco y de E

natural de Córdoba, de

!era, profesIón su casa,

domiciliada úlninamenie

ba, procesan por robo

nútnero 365 de 1942,

en término de diez días a

gado de Instruccióa númi
Córdoba; apercibida en c

rio_de ser declarada rebi

Córdoba 18 de Junio

El Secretario, P. O.

mero.- V. 13.° El Juez

eión, Leonardo Colinet.
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